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RESOLUC¡ON No. 166
MARZO 30 DE 2017

,POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UNA COMISION OFICIAL Y SE

RECONOCEN UNOS VIATICOS

EL GERENTE DE SERVICIUDAD ESP, en uso de sus facultades legales, estatutarias
Y,

CONS¡DERANDO

A. Que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y Andesco invita al
"Conversatorio sobre plan de contingencia", en ta ciudad de Bogotá, el día 31 de
marzo de 2017.

B. Que dada la importancía del conversatorio, se hace necesario el desplazamiento
del funcionario JOSE OMAR TORO TORO, el día viernes 31 de marzo de 2017,
a la ciudad de Bogotá, gastos que correrán a cargo de la empresa

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIIVERO: Autorizar el desplazamiento del funcionario JosE oMAR
TORO TORO, a la ciudad de Bogotá, el día 31 de marzo de 2017, con el fin de asistir al
conversatorio sobre "Plan de contingencia". (un día sin pernoctar)

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer al funcionario JOSE OMAR TORO TORO, la suma
de Ciento treinta y tres mil ochocientos veinticuatro pesos Mcte ($1 33.824); de acuerdo
a la escala de viáticos establecida conforme a lo estipulado en la Resolución No. 1 1g
de Mazo 04 de 2016; para su estadía el día 31 de marzo de 2017 en la ciudad de
Bogotá.
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ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su

expedición.

COMUNÍOUESE Y CUMPLASE

Im
JOSE DA PENA MONTENEGRO RAMIREZ

VoBo. Legalidad

t§0 9001

.Slffi

ffi
l.t?ilspj$ts

4Fls$**r,:

332 21 OS Dosquebradas - RisaraldaEdificio CAM piso 1 PBX t6l
www. servi ci uda d. gov.co

bó§düEbhirnÁ§
{)u*rryn* r,+i}{, i*,,' lí dlrr,i

Gerente General


